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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y, por cuanto el mismo da 

cuenta que el escrito de excepciones presentado por la demandada 

COOPERATIVA MULTISERVICIOS BARICHARA LTDA, fue publicado en el 

traslado No. 031 y cargado en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, 

en tal virtud, se niega por improcedente la petición elevada por el apoderado de 

la parte actora, atinente a que le sea remitido el documento que contiene la 

contestación a la demanda, allegado por COOMULSEB. 

 

En ese orden de ideas, y para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta 

que dentro del término de traslado, la parte actora se pronunció únicamente 

respecto a la contestación de demanda, efectuado por LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO S.A.  

 

Finalmente, en punto a la manifestación realizada por el apoderado de la 

demandada COOMULSEB, con relación a “informar al despacho que no habrá 

pronunciamiento de nuestra parte sobre las excepciones de mérito presentadas por LA 

EQUIDAD SEGUROS OC.”; no se tendrá en cuenta, en razón a que conforme con lo 

establecido en el art. 370 del C. G. del P., el traslado se surte solamente a la parte 

actora1. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
ARTÍCULO 370. PRUEBAS ADICIONALES DEL DEMANDANTE. Si el demandado propone 

excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la forma prevista 

en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 
2
 Esta providencia se notificó por estado No. 06 del 24 de enero de 2022. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a02babb186bc4f070403279a5e535d84e2fde74a73baaea9c83dc866a9d68aa4

Documento generado en 21/01/2022 10:24:50 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


